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ADVERTENCIA OFICIAL 

Loego que los Srea. Alcaldes y Secre
tarios rKcibnn lo« números del BOLRTÍN 
que correspoDdnn al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, conde permanecerá lias-
tn el recibo del número siguiente. 

Los Sceretnrios cuidarán de conecr-
v&r los BOLETINES coleccionados orde-
n» dame ate para tu e n c u a d e m a c i ó n , 
que debení v e n ü c n i s e cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuiitro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pepetan al cemestre ,y quince 
pesetas al año, á los particulares, pngndns al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza cfel Giru mutuo, iitlrai-
l í é n d o t e tolo sellos en las suEcripciones de trimestre, y ún icamente por la 
frncclnn de pcKeln que resulta. Las suscripciones atrasadas se i obran 
aumento proporcional. 

Ion Ayuntamientos de esta provincia abonarán la supcripciún con 
arri'g)o á I» etcnln inferta en circular de la Comi&ión provincial, publicada 
en los números de t-ste BOLETÍN de í- cha ¿0 y 22 de Diciembro de líUJÓ. 

hof- Juzgitdoñ municipales, sin dis t inc ión, diez petetns ul año . 
¡súmeros sueltos, veinticinco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I as disposiciones de las autoridades, excepto las que 
eeau á iusttincia de parte no pobre, su insertaran ollcial-
mente; asimismo cualquier anuncio coi.ccrniente al ser
vicio naciónH1 que dimane de las mismas; lo de intere's 
particular prev o el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
de petietu por cada linea de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular d é l a 
Comisión i rovincial It-cha 14 de Diciembre de líí0f>, en 
cumplimiento al acuerdo dh la Uiputnción de de No
viembre te dicho año, y cuya circiilar ha sido publicada 
en los BOLETÍNKS OIÍH IALKB de 20 y 22 do Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que enmencio-
nadus BOLETINES se ¡tuerta. 

.P^KTK OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 

XIII (Q. D. G.), S. M. la Reina 

Doña Victoria Eugenia y Sus 

Altezas Reales el Principa de 

Asturias ó Infantes Don Jaime j 

Doña Beatriz, continúan sin no-

ledad en su importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus

ta Real Familia. 

[Gaceta dat día 3 do Agosto do 11109 : 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Por el Instituto de Reformas So
ciales í e ha nombrado de Real orden 
de 9 del mes de Julio de 15)09, publi
cada en la Gaceta de 15 del mismo 
mes, á D. Guzmán de la Vega y Re
vuelta, que reside habitualmente en 
Oviedo, Magdalena 50, Inspector 
Regional del Trabajo en la 4." Re
gión. 

Se hace público en esto perió
dico oficial para conocimiento gene
ral, en cumplimiento del art. 28 del 
Reglamento del Servicio de Inspec
ción del Trabajo, aprobado por Real 
decreto de I." de Marzo de 190C. 

León o de Agosto de 1909. 

El Gobernador, 
Victoriano Guzmún 

COMISIÓN PROVINCIAL 

DÉDIl'OS POR CONTIXGEXTE PRO
VINCIAL 

Circular 
La Comisión provincial, previa de

claración de urgencia, acordó en se
sión de este día que se expidan Co
misiones de apremio, utilizando la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900. 
contra todos los Ayuntamientos de la 
provincia que se hallan adeudando al
guna cantidad por Contingente pro
vincial hasta fin del 2.° trimestre de 
este año, y que se inserte este acuer
do en el BOLETI.V OFICIAL; previnien
do á los Ayuntamientos que, transcu
rridos diez dias desde la inserción 
de esta circular, se mandarán los 
Comisionados de apremio contra los 
que se hallen en descubierto, y que 
los deudores por Vencimientos ante
riores al 2.° trimestre del año actual, 
no tienen á su favor, respecto ¡i los 
atrasos, el plazo de los diez dias á 
que se hace referencia. 

León 50 de Julio de 1909.=P. A. de 
la C. P.: El Vicepresidente, M. Al-
miizi!ra.—E\ Secretario, Vicente 
Prieto. 

M I N A S 

x ANUNCIO 

Expediente tic expropiación pera 
la explotación de la mina *Bc-
gaña.» 
Se hace saber que habiendo que

dado firme el decreto del Sr. Gober
nador, de fecha 26 de Junio último, 
declarando de utilidad pública los 
trabajos para la explotación de la 
mina «Begoña», por no haberse pre
sentado recurso alguno contra el 

mismo dentro del plazo legal, queda 
terminado el primer período de este 
expediente. 

Informada favorablemente la ne
cesidad de la ocupación de las par
celas á que el mismo se contrae, que 
se publicó en el BOLETÍN núm. 85, 
del 50 de Junio, la que ha sido de
vuelta conforme y sin rectificación 
alguna por la Alcaldía de Valderrue-
da, yno hallando debidamente funda
mentada la oposición presentada por 
los propietarios, el Sr. Gobernador 
ha declarado, asimismo, con esta fe
cha, la necesidad de la ocupación: 
resolución de la que pueden recurrir 
en el término de ocho dias. 

León 2 de Agosto de 1909.=EI 
Ingeniero Jefe,./. Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

Circular 
La Dirección genera! de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice con fecha 
10 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 15 de Agosto de 
1909 un trimestre de intereses de la 
deuda amortizable al 5 por 100, co
rrespondiente al cupón núm. 55 de 
los títulos definitivos, de las emisio
nes de 1900, 1902 y 1906 y los títu
los de la expresada deuda y emisio
nes, amortizados en el sorteo veri
ficado el dia 15 del actual, cuya re
lación nominal por series aparece 
inserta en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día de hoy, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905, ha acordado que desde el dia 

I.° de Agosto próximo se reciban 
por esa Detógación. sin limitación 
de tiempo, el referido cupón y ios tí
tulos amortizados de la ciíKda deuda 
y vencimiento, á cuyo fin dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial, cui
dando de que se cumplan las pie-
Venciones siguientes: 

1 " Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig • 
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, «i no lo hubiere de
signado, un empleado que reciba ios 
cupones y títulos anioríizndos y 
practique todas las operackin;* ec:t-
cernientes á su traniitad.'.n. 

2." Se abrirá un libro ó nro-
derno, según la iniportancia ce ios 
Valores de esta ciase que circulen 
en esa provincia, debidamente- duto-
rízados, donde se sentaran .'as ÍÍIC-
turas de los cupones, haciend.-) cons
tar la fecha de la presentación, 
nombre del interesndo. núm.To do. 
entrada que se dú ¡i las induras, los 
cupones qu; contengan de cada se
rie, el total de ellos, su importe y 
fecha en que remita:-! á esta Dlrac 
ción general; y otro libro '• ecader-
no, en igual forma y enn los "vsmos 
requisinos que el anterior, en c-i ¡¡ue 
se anotarán las facturas de títulos 
amortizados que se presenten. 

5." La presentación en esa De
legación de los cupones v iftulos 
amortizados de la deuda ot-i 5 por 
100 amortizable, se efectuará en una 
sola factura de los ejenpiare» im
presos que facilitará gratis esía Di
rección general, á medida que le 
sean reclamadas por la lnk-.r/enciwi 
de esa provincia. 

4." Cuando se redi ¡;n las factu-



ras con cupones ó títulos, el Oficial 
encartiado de este servicio los com
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en vencimiento, número, 
serie é Importe los cupones, y en 
número, numeración, serie é importe 
los títulos con losque en dichas fac
turas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración y entre
gando á los interesados, como res
guardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la Su
cursal del Banco ele España en esa 
provincia. Los cupones lian de pre
sentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del venci
miento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas; y cuando se pre
senten títulos amortizados en dife
rentes sorteos, se facturarán separa-
mente los de cada uno de ellos. 

5." Lus títulos amortizados scpri!-
sentarán endosados en la siguieme 

forma: A la Dirección general ilc la 
Deiiíla y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha y firma del pre
sentador; y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen. 

Impttrtantc.—§.n Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que, por ser In
suficiente el número de líneas desti
nadas á una serle cualquiera, se ha
ya utilizado la casilla inmediata para 
relacionar los cupones de dicha se
rie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir en 
ella más que una sola serle. En cada 
línea no podrán ser facturados más 
que cupones de numeración corre

lativa, rechazando desde luego esa 
Dependencia, para no obligar á esta 
Dirección á haberlo como viene ocu
rriendo, facturas redactadas en dis
tinta forma, lo cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención' 
sin que el interesado exhiba los tí
tulos de su referencia, con los cua
les deben confrontarse por el Oficial 
encargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los títu
los de que han sido destacados. 

7.!l Cada dos dias remitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan pre
sentado con sus cupones, que debe
rán venir dentro de las mismas, y si 
no fuera esto posible por su excesi
vo volumen, en paquetes separados 

con numeración correspondiente á 
la de las facturas, las cuales con
tendrán también, sin destacar, el 
talón que ha de servir para compro
bar el resguardo entregado á los In
teresados. Al remesar las facturas, 
tanto de cupones como de títulos 
amortizados, se acompañarán de 
una relación expresiva de ellas, con 
la debida separación entre ambas 
deudas. Cuando el número de cupo
nes que contengan lus facturas sea 
excesivo, es conveniente vengan 
agrupados por paquetes de ciento 
cada uno, lo cual simplificará su re
cuento y operaciones sucesivas en 
este Centro.» 

Lo que se hace público por medio . 
del B o L E T t x OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advirtién
doles que las horas de presentación 
son de diez á doce. 

León 28 de Julio de 1909.=E1 In
terventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

INTERVENCION DE HACIENDA DE LA P i.OVINCIA DE L E O N 

REI.ACIÚX de los pagarés de bienes desamortizados cuyos Vencimientos corresponden al mes de Agosto próximo, que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los interesados, á quienes se les advierte que, transcurrida la fecha del vencimiento respectivo sin satisfacer su importe, 
quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente. 

Nombre del comprador 

El Ayuntamiento de Cimanes del Tejar 
Santos de la Torre 
El misino 

Clsfie de la Hncu; Su procedencia 

San Cristóbal 
Idem 

Excepciones 
Rústica . 
Idem.. . . . . 

Propios 
Idem 80 por 100., 
Idem 20 por 100. 

Fecha del vancimiemo 
| luiporce 

Pesetat Ct*. 

4. » 
o." 
5. °-

29 de Agosto de 19091 202 21 
2S ídem ídem 2.720 > 
28 ídem ¡deml 680 > 

León 50 de Julio de 1909.=EI Interventor de Hacienda, José Murciano. 

ADMINISTRACIÓN 
DE HACIENDA DE J.A l'UOVINCIA 

D E LEÓN 

Circular 
En virtud de lo preceptuado en el 

art. 524 del Reglamento del Impues
to de Consumos, esta Administra
ción llama la atención de los seño
res Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos de esta provincia, y les 
requiere para que satisfagan la cuar
ta parte del cupo de consumos, co
rrespondiente al tercer trimestre del 
año actual, dentro del presente mes; 
en la inteligencia que de no verifi
carlo dentro del diado periodo, se
rán responsables los Concejales de 
las cantidades recaudadas y distraí
das de su legítima aplicación, ó de 
las que no hayan podido recaudarse 
por no haber acordado oportuna
mente los medios de realizar el im
puesto. 

Por lo tanto, espero que por cuan
tos medios estén á su alcance, han 
de procurar ingresar, en tiempo opor
tuno, el importe de dicho tercer tri
mestre. 

León 2 de Agosto de 1909.=EI 

Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE AGKIC'ULTURA Y GANADERÍA 

El Consejo de Vigilancia de la 
Granja de Palencia ha acordado dis
tribuir las 5.000 pesetas para la cele
bración de un Concurso Agrícola en 
la Región AgronómicaLconesa, bajo 
la siguiente forma: 

«COiNCUKSO ÜE PREMIOS 
A LA 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 
en I» H c g i ó l l L.uoiiu»'U 

CONFORME A L R E A L DECRETO F E C H A 

16 DE FEBRERO D E 1907 

Concurso de premios á agriculto
res, ganaderos y obreros de la 
Región Agronómica Leonesa, 
con arreglo d lo dispuesto en el 
Real decreto de 25 de Octubre 
de 1907. 
Dispuesto por el art. 81 del Real 

decreto de 25 de Octubre de 1907 
que por los Consejos de Vigilancia 
de las Granjas-Escuelas prácticas 

de Agricultura Regionales, se abran 
los Concursos para la adjudicación 
de premios de agricultores, ganade
ros y obreros dentro de los créditos 
que al efecto se consignan en la vi
gente ley de Presupuestos, el co
rrespondiente á la Granja-Escuela 
de Palencia, cuya Región compren
de las provincias de Santander, Sa
lamanca, Zamora, León y Palencia, 
ha acordado abrir el concurso de re
ferencia para los siguientes pre
mios: 

Premio de 600 pesetas.—Para el 
agricultor que mejor montada tenga 
una explotación agrícola parcelaria, 
en la cual se justifique el empleo de 
la maquinaria moderna en todas las 
labores culturales, mejor sistema de 
abonar se emplee, mayor número de 
cultivos se exploten, más forrajes se 
produzcan, más industrias derivadas 
tenga establecidas y más ganadería 
sostenga. 

Premio de 600 pesetas.—Al Viti
cultor que más se haya distinguido 
en hacer una plantación de vides 
americanas de más de dos hectáreas 
de extensión, en la cual haya reuni

do más parcelas por permuta ócom-» 
pra, tenga las cepas más desarrolla
das y por la igualdad de las líneas 
demuestre tener menor número de 
faltas. 

Premio de 500 pesetas.—Al la
brador de uno á dos pares de muías 
que dentro de las condiciones en qué 
se desenvuelva la explotación simi
lar en la localidad, demuestre haber 
hecho más reformas conducentes al 
aumento de producción por untdad 
de superficie, ya sea en las labores, 
aplicación de aparatos adecuados 
al cultivo, de abonos, de selección 
de semillas, aumento y cuidado de 
los estiércoles, etc. 

En la solicitud á estos premios ha 
de resumirse en una pequeña Me
moria los detalles necesarios para 
conocer el fin conseguido. 

Premio de 500pesetas— Al pe
queño agricultor propietario que de
muestre haber reunido en un solo 
lote mayor número de parcelas, bien 
sea por permuta ó adquiriéndolas 
por compra con el fin de hacer más 
económica la explotación, habiendo 
establecido su residencia ó la de al-



gún dependiente en el predio agran
dado. 

Premio de 400pesetas— Al-ga
nadero que haya conseguido la me
jora de una raza de animales domés
ticos del país utilizando el método 
de selección n el de cruzamiento. 

Premio ¡le 400pesetas.—A laSo-
ciedad Agrícola Obrera que más se 
haya distinguido en practicar en su 
funcionamiento el mutualismo, el 
crédito popular y la cooperación del 
trabajo y la producción. 

Premio de 300 pesetas.—Al 
agricultor que mayor extensión de 
terreno haya plantado durante el 
presente año de moreras destinadas 
á la alimentación del gusano de 
seda. 

Premio de 250pesetas.—Al vini
cultor que demuestre haber mejora
do la elaboración de los caldos con 
el fin de prevenirles contra toda cla
se de fermentaciones torcidas sin 
aplicar procedimientos prohibidos, 
obteniéndolos con mayor limpieza, 
mejor gusto y mayor uniformidad 
y semajanza en los diferentes aflos 
culturales, describiendo con todo 
detalle el método de elaboración, 
crianza y aprovechamiento de los 
residuos. 

Premio de 200 pesetas.—Al 
agricultor ganadero que más se dis
tinga en el cultivo de prados natura
les y más y mejores prados artifi
ciales cultive. 

Premio de 200 pesetas.—Para el 
propietario-colono que más se dis
tinga en el atalaje de la labranza, 
mejores carros y aparejo tenga y 
más máquinas y mejor adaptadas al 
terreno y cultivos emplee. 

Premio de 150 pesetas.—Para el 
Maestro de Escuela que demuestre 
conocer mejor el cultivo de la Vid 
americana y justifique á la Vez la en
señanza á sus discípulos. 

Premio de 150 pesetas.—Al oli
vicultor que haya hecho más planta
ciones de olivos durante los cinco 
últimos años, cuidándolos y cultiván
doles con arreglo á las modernas 
plantas. 

Premio de 150 pesetas.—Al pe
queño labrador que más se haya dis
tinguido en la plantación de moreras 
para la alimentación del gusano de 
seda. 

Premio de 125 pesetas.—A la 
explotación agrícola que demuestre 
haberse desarrollado dentro de las 
mejores condiciones técnicas y eco
nómicas. 

Premio de 100 pesetas.—Para e] 
obrero encargado de explotación 
agrícola que en ausencia del dueño, 
más años de servicios lleve y más se 

haya distinguido por su honradez, 
laboriosidad é inteligencia. 

Premio de 1110 pesetas.—Para el 
obrero que después de permanecer 
en algún Centro de enseñanza, haya 
venido á la Región para dirigir como 
Capataz algún campo ó explotación 
pequeña, propagando los conoci
mientos adquiridos. (Para optar al 
premio ha de presentar certifica
do del dueño ó representante del 
campo.) 

Premio de 75 pesetas.—Al obre
ro que más se haya distinguido en el 
cultivo de árboles forestales. 

Premio de 75 pesetas.—Para el 
obrero que mejor demuestre conocer 
los diferentes sistemas de ingerto 
que se emplea en los árboles fru
tales, época en que deben practi
carse y púas más á propósito para 
cada uno de ellos. 

Premio de 75 pesetas.—Para el 
obrero vitícola que mejor conozca 
las minuciosas labores que exige el 
cultivo esmerado de la vid ameri
cana. 

Premio de 50 pesetas.—Para el 
obrero agrarloa-grícola que más nu
merosa familia sostenga, haya bien 
criado y mejor educación agro-social 
haya dado. 

' Bases o condieiones del eoncurso 

1. " Los agricultores y ganade
ros podrán aspirar á ios premios co
rrespondientes únicamente por fin
cas rústicas y ganados que posean 
en las provincias de Santander, Sa
lamanca, Zamora, León y Falencia, 
que constituyen la Región Agronó
mica Leonesa. 

2. " Los agricultores y ganaderos 
que aspiren á alcanzar algunos de 
los premios ofrecidos, deberán soli
citarlo del Presidente del Consejo 
de Vigilancia de la Granja-Escuela 
Práctica de Agricultura Regional de 
Falencia antes del día 20 de Agosto 
próximo, acompañando los docu
mentos y certificaciones/ique crean 
oportunas para comprobar sus ma
nifestaciones, sin perjuicio de que el 
Consejo por su parte efectúe los re
conocimientos y comprobaciones 
que estime necesarios para el mejor 
desempeño de su cometido. 

5.il Los premios asignados, tan
to á los agricultores como á los ga
naderos, se otorgarán á aquellos que 
demuestren haber empleado en sus 
explotaciones respectivas, el mayor 
número de adelantos que aconseja 
la ciencia moderna. 

4.''1 Los premios á los obreros se 
otorgarán á los que reúnan la condi
ción de estar domiciliados en las 
provincias de Santander, Salaman
ca, Zamora, León y Falencia, que 

forman la Reglón Agronómica Leo
nesa y que aspiren á alcanzar alguno 
de los indicados, debiendo solicitar
los dirigiendo sus instancias al Pre
sidente del Consejo de Vigilancia de 
la Granja-Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de Falencia antes 
del día 20 de Agosto próximo, acom
pañadas de las certificaciones y do
cumentos que crean necesarios para 
comprobar sus manifestaciones, sin 
perjuicio de que por el Consejo se 
acuerde la realización de las opera
ciones que creyera oportunas, si lo 
estimare necesario. 

5. " En las instancias de los obre
ros que aspiren á los premios, debe
rán indicar además de su nombre y 
apellidos, las señas dé su domicilio,á 
fin de avisar á los interesados, bien 
para recoger el premio ó para que 
realicen las operaciones que se 
crean oportunas, antes de su otor
gamiento. 

6. " El Consejo de Vigilancia se 
reunirá el 20 de Agosto próximo 
para la adjudicación de los premios, 
que serán repartidos, de ser posible, 
durante la feria de San Antolín. 

7. " Estos premios están sujetos á 
los impuestos marcados por la ley.-» 

Lo que tengo la satisfacción de 
publicar en este BOLETIX OFICIAL 
para que llegue á conocimiento de 
todos los agricultores de la provin
cia, á fin de que puedan optar á uno 
ó varios de los premios antes indica
dos. 

León 51 de Julio de 1Ü09.=EI 
Vicepresidente, Jiieardo Pallares. 

JUZGADOS 

EDICTOS 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de es
to partido en providencia de este 
día, dictada en el expediente de apre
mio solicitado por el Procurador don 
Agapito García, para que por la So
ciedad «Hulleras de Cistiernay Ar-
govejo,» mandataria del mismo, se 
le provea de fondos para continuar 
la tramitación del pleito de mayor 
cuantía que dicha Sociedad promo
vió contra D. Joaquín Larrumbide, 
se sacan á pública subasta por el 
término de ocho días, seis vagones 
de hierro,del número uno al seis, am
bos Inclusive, de una capacidad de 
diez toneladas cada uno, llevando 
una inscripción que dice: eArthur 
Coppel, Atocha, Madrid», para vía 
estrecha, tasados en la cantidad de 
seis mil trescientas pesetas, ó sea 
en mil cincuenta cada uno; señalán
dose para el remate y Venta de los 
mismos, el día 12 del próximo Agos
to, á las doce de la mañana, en la 

sala de audiencia de este Juzgado' 
y simultáneamente ante el municipal 
de Cistierna; previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de 
tasación, y que los licitadores ha
brán de consignar el diez por ciento 
de dicho justiprecio. 

Riaño veintiocho de Julio de mil 
novecientos nueve.=EI Escribano 
habilitado, Pedro Gut¡érrez=V." 13.°: 
PoVeda. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de es
te partido en providencia de este 
día, dictada en el expediento de 
apremio solicitado por el Procurador 
D. Agapito García Diez, para que 
por la Sociedad «Hulleras de Cis
tierna y Argove jo», mandataria del 
mismo, se le provea de fondos para 
continuar la tramitación del pleito de 
menor cuantía promovido por don 
Gregorio Tejerína, contra la preci
tada Sociedad, se sacan á pública 
subasta, por el término de ocho 
días, seis vagones de hierro, del nú
mero sitie al doce, ambos inclusive, 
de una capacidad de diez toneladas 
cada uno, llevando una inscripción 
que dice: -lArthur Coppel, Atocha, 
Madrid», para vía estrecha, tasados 
en seis mil trecientas pesetas, ó sea 
en mil cincuenta cada uno; señalán
dose para el remate y venta de los 
mismos, el día 12 del próximo mes 
de Agosto, á las diez y media de la 
mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, y simultáneamente an
te el Juzgado municipal de Cistier
na; previniéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasa
ción, y que los licitadores habrán de 
consignar el diez por ciento de dicho 
justiprecio. 

Riaño veintiocho de Julio de mil 
novecientos nueve.=El Escribano 
habilitado,PedroGutiérrez=V.0B.": 
PoVeda. 

Don Zoilo Rodríguez y Porrero, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Monforte y su partido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama á Natalio Ruiz y su mujer Do
lores Rodríguez Páez, vecinos que 
fueron de esta ciudad, y en la actua
lidad, según resulta, deben hallarse 
en el punto llamado«Casa de Campo 
de Cistierna,» pueblo de Olleros, en 
la provincia de León, para que en 
el término deocho dias, contados des
de la publicación del presente, com
parezcan en la sala de audic-ncia de 
este Juzgado á prestar declaración en 
la causa núm. 96 de este año, que 
instruyo por estafa de 140 pesetas á 
José Vázquez Rodríguez, de esta 



Vecindad; previniéndoles que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Monforte á 2G de Julio 
de 1909.=Zoilo Rodríguez y Porre-
ro.=P. S. M . , Toribio Diez. 

' El Sr. Juez de instrucción de este 
partido por resolución de esta fecha 
en el sumario que se sigue por hurto, 
entre otros, contra Santiago Alberca, 
sin domícilio.fijo,y Francisco Blanco, 
domiciliado en León, y Cuyo actual 

paradero se ignora, se ha dictado 
auto de terminación de sumario, 
acordando emplazar álos procesados 
para que en el término de diez dias 
comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Salamanca, si les convi
niere, á hacer uso de su derecho y á 
nombrar Procurador y Abogado que 
les represente y defienda ante la 
misma. 

Y para que sirva de emplazamien
to á los referidos procesados, ex
tiendo la presente; con la preven
ción de que si no compareciesen, les 

parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Ciudad-Rodrigo 19 dé Julio de 
1909.=E1 Escribano, Lic. José M . 
Ballesteros. 

SOCIEDAD ELECTRICISTA 
D E LEÓN 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, ha acordado convo
car á los señores accionistas para 
celebrar Junta general extraordinaria 
el día 9 del actual, á las seis de la 

tarde, en los locales de la Sociedad 
Económica de Amigos del País, con 
objeto de aumentar el capital social, 
y reforma de los Estatutos, según 
previenen los artículos 29 y 51. 

Tienen derecho á formar parte de 
la Junta, los poseedores de una ac
ción por lo menos, y los que quie
ran concurrir á ella habrán de de
positar sus acciones en la Caja de la 
Sociedad con cuatro dias de antici
pación al señalado para celebrarla. 

León 2 de Agosto de '1909.=EI 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

PROVINCIA D E L E O N 

M E S I>K A i m i l . A i i O l » 0 9 

Estadística del movimiento natural de la población 
C n i i x H M d e l u s defiinelonvM 

1 
2 
o 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21' 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 

52 

55 
54 
55 
36 
57 
58 
59 

40 

CAUS-A-S 
Número 

de 
detun-
cionea 

15 
1 
1 
5 
7 
2 
8 
1 

51 

1 
43 

1 
10 
2 

16 
25 
56 
57 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) • 
Sarampión (0) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10). 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) .• — 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meninges (28) 
Otras tuberculosis (26, 29 á 54) 
Sífilis (56) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 ú 45) 
Meningitis simple (61). •• 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) , 
Bronquitis aguda^O) 60 
Bronquitis crónica (91) 25 
Pneumonía (95) I 52 
Otras enfermedades del aparato respirator¡o(87á89,92y94á99) 51 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (105, 104) j 5 
Diarrea y enteritis [2 años y más) (106) 12 
Diarrea y enteritis (menores de 2 años (105) 29 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) ,. i 7 
Cirrosis del hígado (112) I 3 
Nefritis y mnl de Briglil (119 y 120) ! 9 
Otras enfermedades de los ríñones, de la vejiga y de sus anexos 

(121,122 y 125) . . 1 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 152) . . . . » 
Septicemia puerperal,fiebre, peritonitis,fleb¡i¡spuerpcrales(157) » 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 1 5 6 y l 5 8 á l 4 ! ) 5 
Debilidad congúnita y vicios de conformación (150 y 151) 
Debilidad senil (154) 
Suicidios 155á IGJ) 
Muertes violentas (164 A 176). • . . . 
Otras enfermedades (20 á 25, 55, 57, 58, 46 á 60. 62, 65, 66 á 

78,80 ú86, 100 á 102, 107, 109á 111, 115 á 118, 124 á 126, 
133, 142 ú 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

TOTAL 

18 
29 

1 
9 

91 
65 

726 

León 51 de Julio de 1!X)9.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

PROVINCIA DE L E O N 

Aft'O 1 9 0 0 M E S I IE A l t l i l i . 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 

NÚMERO DE HECHOS. 

¡ Nacimientos i " . 
Defunciones 

| Matrimonios 

| t Natalidad « ) . . . 
I f o r l . O O O h i i U l a n l m ] Mortalidad 

/ Nupcialidad 

Varones.. 
Hembras • 

NÚMERO DE NACIDOS, 

[ Legítimos. 
\ Ilegítimos. 
( Expósitos. 

TOTAL. 

¡Haerlof). 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. . . ; 

Varones 
Hembras.. 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS PI 

Menores de 5 años 
De 5 y más años . . 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos... 

TOTAL. 

405.567' 

1.512 
726 
155 

5'25 
179 
O'o5 

705 
609 

l;255 
27-
50 

1.312 

22 
5 

25 

548 
578 

258 
'488 

25 

26 

León 51 de Julio de 1909.=EI jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

No ne incluyen 1os> nnchlos mtmrtoB, 
Se conmeienm nacidoa muertos los quu nacen ya muerton j loa que viven inecoB (fe -

'¿i l lOTK-
No ce incluven Iwt defunciones de lo» nncidoa muertos. 
Kste fOBÍicieiHeMí reüertí itlofi nacnlOH vivoa. 
También BH ha prescindido de los nacidos muertús para calcular asta rt-Ja cien. 

(5) No se incluyen lus nacidos muertos. 

' Imprenta de la Diputación provincial 


